
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 55 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 10/noviembre/2023. 

  
Proceso:   EJECUTIVO N° 2020-00076 

Ejecutante: CODENSA S.A. E.S.P.  

NIT 830.037.248-0 

Ejecutados: HÉCTOR LEOPOLDO Y CARLOS ENRIQUE ROBAYO 

RODRÍGUEZ C.C. Nº 80.295.514 y 80.295.329 

 

Como quiera que el termino Emplazatorio se encuentra vencido y no  compareció  al 

proceso el ejecutado HÉCTOR LEOPOLDO ROBAYO RODRÍGUEZ identificado con 

C.C. N° 80.295.514 (de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de junio de 2020 

Artículo 10).  dentro del término legal y no se ha surtido notificación personal alguna del 

mandamiento de pago, se torna  viable dar aplicación al contenido del artículo 108 Inciso 

7º   del C.G.P.; en consecuencia se designa como Curador – Ad - litem del ejecutado, al 

doctor ELKIN ROMERO BERMUDEZ, abogado titulado quien ejerce habitualmente su 

profesión en este despacho judicial.  

 

Por secretaria comuníquesele la designación. El cargo es de forzosa aceptación y deberá 

concurrir inmediatamente a asumirlo,  de conformidad a lo prescrito por  el Artículo 48 

Numeral 7 y 49 del Código General del Proceso.      

                

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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